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DECRETO 222/1973, de 15 de febrero. 8obr(:J conce
sión del caráCter de Formación Profesíonal de Pri
nt<:Jr Grado a determinados Cursos del Prograntll
de Promoción Profesional Obrera.

Arijculo quinto.--Sera condidón indispensable para la asis
tencia a estus cursos tener, camo minimo, dieciséis años cum
pUdos en el momento de su iniciación.

La Ley General de Educación establece. en su artículo CUQ

renlH, dos, al, la obligatoriedad de la Formacióri Profe::;ionai de
Prim.c;[ Grado para todos aquellos quehabienrlo completado las
enseiianzas de la Educación General Basica no prosigan estu
dios de B.achillerato.

Por otfa parte, la mencionada Ley, en su attícUlo cuarenta
y cuatro, al, dispone qua sea ofrecida la posibilidad de seguír
edudios de Formación profesional a quienes, por cualquier ra
zón, no pudieron cu,sarlos oportunamente, princípio desarro
llado en la Orden de cuatro de agosto 'de mil noveCrientos se
ienta y dos.

Es decir, que queda est.ablecido un cauce normal Imela el
futuro, mediante el cual la Formación Profesional de Primer
Gradó estará al alcance de todos los espaüoles, incluso con
carúcter obligatorio, cUfu¡do no accedan desde la Educación Ge
neral Básica al Bachillerato y, al propio tiempo; se contempla
la ~duadón actual, en la que existen muchos ü~abajadores que
no poseen una titulación que pudiem serIes inuyconvénie!">le
pura su promoción profesIOnal, posibilídad que se oftece en el
campo de la Educación Permanente.

En este aspecto, el Ministerio de Trabajo, a traVes de su Pro
gmma de Promoción Profesional Obrera, estárealizanJo una
ingtO-nte tarea, de eviden:'" trascendendasocial, cuya eri(acia
la demuestra el número de personas q tle, merced a estos cur
sos, han encontrado un puesto de trabajo digno y adecuado a
su vocación y aptitud.

En estas circunstancias, parece convenien.te encajar €,::ta nc
tividnd en el marco en que la Ley sitúa la Educación Perma
nenle de Edultos y co'.)rdinar ¿ebiclame:)te las tareas de los :r.-Ai
nisLcrios de Educación y Ciencia y de Trabaío en lo que smbos
tienen de común en el logro de una misma finalidad f(¡fmuti
va, dando a los curso" que se dc:-;arrollen en circunstancias
dE'le;rn¡nada~ el refrendo de una titulación de Formación PTO
fe.<;:cnul que lk.'v8 imDIídto lIn doble efecto acacómico y h"\bontl,

En su virtud, -J. propuestél do los Ministl"os de Tmbaío y de
Edu,:adón y Ci-:'JKÍf.l y previa deliberación del Con:wjo de Míni:i
tnYi en su reunian del dia nueve de febrero Je mil novecicnh,s
$('.'Lenla y tres,

DJSP0S1CION FINAL

Quedan a1.ltorizados los Ministerios de Trabajo y de Educa
':.ión y (:;'OlH"\a para. desarrollar y aclarar el contenido del pr9
",ente lJ.xreto, en el área de .las respectivas competencias de
ambos Departamentos, señaladas en el articulo ciento treinta
y seis y concordar!tes de la Ley General de Educación.

DiSPOSICIONES TRANSITORIAS

Pdmera.-Entretanto se establece el desarrollo normativo
del artículo cuarenta y d05punto dos de la Ley General de
f:ducacion scbl.'e títulos de Formación Profesional, los alumnos
que superen evn sdicíenda los cursos provistos en este De
cwto recibirán un certificado de aptitud, expedido por el Pro
.'<rama de Promoción 1-'rofesional Obrera, que será canjeable. en
su mnmc~nio, por el titulo correspondicrte. A tal efecto, los Mi
r:isterios dtados en la disposición final fijarán, de común acuer
do, el pi"oce<:.iimlento a seguir.

Segunda.-A Jos cursos realizados con anterioridad a la en
itada en vigor de este Decreto, se aplicará el régimen del mi;J~

mo, siempre que eJ Ministério de Educación y Ciencia apro
barelGs respectivos planes de "estudio, así como las titulaciones
minimas exigidas al profesorado.

A tales electos, se aplicará 10 establecido en la disposición
transitoria anterior.

AsÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
quince de febrero de mil novecientos setent.a y tres.

FRANCJSCO FRANCO

El \- icep{ssid.-.nte deJ Gobierno,
LI'tS CAHnERO BLANCO

j)LCJ-1I':TO 2Ú/1973, de .l de febrero, por el que se
d-€!e¡·milwn las funciones y se estructuran los ser·
VICIOS técnicos de las Corded<:raciones Hidrográ~

Jicas.

DISPONGO;

f.rtí2ulo primero.-Lo.<; cursos organizados por 01 !\1ini:ile,io
de r"n0njo e imp!',rtid('s bajo su dirección, a tr8.\'&:; del Pro
grama de Promoci6n PI'ofesional Obrera ¡P, P. O.J, podrán te
ne! dentro del campa cie la Educación PernHwonte de Adultos
q LlC e''ihlb!ece la Ley General de Educación, en sus articulas
cl::tj'en~fl y tres, Cuarenta v cuatro y cuarenta y cinco y en
concordancia con lo e~;tab!ecido en el nrtículo ciento treinta y
u:is de la mism<l, la consideración de For:maci6n Profesional
G8 Pr~mer Grado, con arreglo a lb establecido en el pre:;er,te
D"'CJ'oto.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Articulo segunGo,-Uno. El MinLsLE!l'io de Trabnjo comvni
cará, con do,:; meses de al~telación, al Ministerio de Educadón
y CienGia, la programación· de aquelIos ClU'SOS que vayan a
imparUrso con la finalidad establecida en el artículo ant.erior,
sometiendo a su aprobaca'm Jos respec!.ivos planes de estwJi02
y titulaciones mínimas del profesorado, dando ·asimi:'''¡iQ cuen
ta, en cada caso, de las fechas previstas para la iniciación de
dichos cursos.

Dos. Los planes y programas de estudio fiíando los conte
nidos docontcs mínirilOS, la duraci'Ón del curso, la distribución
y numero de lecciones teóricas y prúcticas y las titulaciones
nii:-timas exigidas al profesorado podrán ser aprobados por- el
Mini!;terio de Educación y Ciencia con carácter general y va
lidez para cursos sucesivos,

Artículo iercero.--Ei Ministerio de Educf:ción y Ciencia, a
través de sus sel'vicios competentes, podrá intervenir en el dcs
arroilo de esios cursos y lo hará, de modo inexcusablo. 8n las
evaluaciones programadas, esrecíalmente en la evaluación finaL

Artículo cuurto.-La calIficación final favomble do:n\ dere
cho a obtener un título con iguales condicio¡;es y electos q'w
les que acccdíten los estudios de Formación Profesionrti de Pri
me," Grado, en la profesión y especialidad que se haya im
parlido.

QUler,es no superen con suficiencia los cort'csponJicntes es
tuliios recibirán un certificado de asistencia.

La exigencia de una permunente adecuación entre los traba~

íos y servicios encomendadbs a las Conf8d~Tacicnes y su or
g,,-tnización administraí.iva. hace necesaria la puesta al dia de la
estructura de determinados servicios; esta actualización viene
imp~10sl<l especialmente por el gran desfUTo!lo de las obras hiw

dn'mlicasen estos últimos treinta anos, con las consecuencias
inh';j<cntcs de aumen~o de ~oda clase de servicios y singular~

ment.e de los de explotación.

Para ello es preciso acomodar la e$tructura de los servicios
t~cnicos de las Confederaciones, prevíst~,s en los articulas die
cinueve al veintiuno del Real Decreto de cínco de marzo de
mil novccíentos vein:iséis y desarrolladas por Docreto de diez
de eneTO de mil no\:ccien.os cuarenta y siete, a una organiza
ción operativa en consonancia con las nt~cesidades actuales,

En su virtud, a propuesta del Ministro (:e Obras Públicas,
con la Hj)[obacíon de fa Presidencia del Gobíerno y previa de
liberación del Cunso)o di:' Minü¡tros en su reunión del dia vein
tiséis de enero de mil novecientos sbtenta. y tres,

DISPONGO,

Articulo p.imero.-Uno. La Dirección de la Confederación
l-liu,'{)gri,j'ic€'. del Nori8 de Espnña se eS,J"ucll¡ra en las siguien
tes ¡,nic>lC:BS-

DepUi"lamcnlo Oriental del Norte de E,';pHña
Departamento Occidental del Norte d€> Espaiia,
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Dos. El Departamento Oriental,- con jurisdicción en las cueeI
cas vertientes al este de Tapia Casariego, y. el Dcpa.rtamen to
Occidental, con jurisdicci6n en las cuences vertiente.:> al oeste
de Tapia Casariego, tendrá a su cargo lag estudios y habajos
que encargue la Dirección General de Obras Hidn:Culicas C01no

colaborac.ión a la reducción de los platies del Estado para la
formación de planes generales de aprovechamiento de las -aguas,
asi cerno los planes y propuestas que se autoricen a la CanTe
derac1ón con cargo a sus recursos propios; los estudios y tra··
bajos para la formación y propUesta de desarrollo de obrns' del
Estado; los estudios, proyf'ctoi:; y cQllstrucción de .las obras' del
Estado que éste le encomiende; la dirección de las obras con
tratadas por el Estado encargadas a la Confederación: los es
tudios, proyectos y dirección de las obras p¡'opias de la Confe
deración y que le encarguen otros entes~ la explotación de las
obras propias que, previo cumplimiento de las formalidades le
gales, que en cada caso procedan, le entregue el Estado y que
le encomienden Consorcios, Mancomunidades y otras Entidades.

Tres. El Jefe del DepartamentO Oriental sustituirá. al Di
rector de la eoMederación eli los casos de ausencia, vacante o
enfermedad,

Artículo segundo_-Uno, La Dirección de las Confederacio
nes Hidrográficas del Duero, Tajo, Guadiana, Guadalquivir y
Ebro se estructurará en las siguientes unidades:

Departamento de Infraestructura· Hidráulica y. Regadíos.
Departamente: de Ingenfería SanitarIa.
Departamento de Explotación.. '

Dos. El Departamentt de Infraestructura Hidráulica y Re·
gadíos tendrá a su cargo los estudios y trabajos que encargue la
Dirección General qeObt:as Hidráulicas comocolaborución a
la redacción de los planes dél Estado para la formación de pla
nes de aprovechamiento8 generales de las aguas que· diScun nn
por los caUC8;S comprendIdos en la 'demarcación d~la Confede,
ración, así come los planes y propuestas que &é autoricen a la.
Confederacián con cargo:; a sus recursos propios; los estudios y
trabajos para la formación y propuesta de programas de des
arrollo de obras de Infraestructura y Regadíos del Estado; los
estudios y trabajos para la coordinación de los programas de
obras hidn'mJicas con otros organismos; los estudios, proyectos
y ejecución de las obras propias del Organismo: los estudios y
proyectos de las obras d? regulación, encaUzamientos, defensas
y riego que le encom;endp. el Estado; la dirección de las ohms
de esta naturaleza contratadas por el Estado qU8 éste le en
cargue, y la dirección e inspección de obras similares que le
encarguen otro~ entes.

Tres. El Departamento de Ingeniería Sanitaria tendrá a su
cargo los estudios y proyectos de las obrasrle lngenierÍ<1 Sani
taria que le encomien:ie'el Estado; la dirección de las obras de
esta naturaleza contratadas por el Estado que éo;tü le eHnugue
y las de otros entes qu·e le encomienden El la ConfedenHi6n, y
los estudios, proyecto", y obras de esta naturalez,a propics de la
Confedenición.

Cuatro El Departamf>nto de Explotación tendrá a su caI'¡:o
el funcionamíento y explol.acíóq de los sistemas y (turas de rie
go que, previo cumplímientn de las formalidades legales que
en cada caso procedan, le entregue el Estado a la Confedera
ción; las cuestiones derivadas de cánones, tarifas y amortiza
ciones de las mismas y los estudios y trabajos sobre dOta(:Íc)nes
y consumos para regadío; la explotación de las obras del Es
tado de Ingeniería Sanitaria quepo:r su complejidad 1) utiJiza~

ciÓn múltiple no se entregue a los usuarios; 111 explotación de
las obras de Consorcios y Mancomunidades de AbasteCimiento
en que participe la Confederación; las cuestiones (lerivauas de~

tarifas y amortizaciones de obras de Ingenietía Sanitaria; lHs:
dotaciones y consumos en abastecínüentos ... de ügua a polJ1a
ClOnes,

Cinco. El Jefe del D~partanl8llto de Explotación sl!:,WÜiró.
al DirectQr de lo C'onfe1eraci"ón en los casos de ausenda, VD.·

cante o enfermedad.

Artículo tercero.-Uno. La· Dirección de >.la~, Conffdernclones
Hidrográficas del Sur de Espslla; Segura, Jücar y Pirineo ol"Ícnc
tal se estructura. en las siguientes unidades:

Departamento de Const.rucción.
Departamento de Explotación.

Dos. El Departamento de Construcción tendrá a su cargo
los estudios y trabajos qUi" encargue '1<1 Dirección· Gef,~ral de
Obras Hidráulicas como colaboración ala redacción de los pla··
ues del Estade para la. formación de planes de aprovechamientos
generales de las aguas que discurran· por los tauces compren-

J:d(),; en In demarcación de la Confederación, a"í comu los pla
nes y propuestas que SI" autoricen a Ja Confeder¡lcioa lcn c0.,;'o
a sus l'eCl1rsos propios; los estudios y trabajos para la fon:¡c'.c.Ó,l
y propuesta de programas de de%rrolJo de obras de lnfmss
trucLuray Re~adios del El':ado; los estudios y trabajos pünJ. la
coordinación de los programas de obras hidráulicas con otros
organismos; los estudios proyectos y ejecución de las obras
pl'opias del OrganIsmo; los Gstudios y proyectos de las obras de
regulación, encauzamient(J de,ensa y riego que le encomiendo
el Ec;I,a,Jo: la dirección de las obnlS de esta naturaleza conira
tadas por el Estado que este le enCl'\rgue, y la dJrección e ins
pección de obras simílarf'&·que le encarguen otros entes, los 8'j

tndios y proyectos de las ohras de Ingeniería Sanitaria que io
encomiende el Estado; la dirección de las obras de esta natu
raleza contrat.adas .por el Estado que éste le encargue y las de
alros entes que se encomienden a la Confedemción, y los estu
dios, proyectos y obras. de esta naturaleza propias <le la Con
federación.

Tres, El Dcpartameritc de Explotación tendrá a su cargo el
funcionamiontp y explota,::on de los sistemas de riego qUB, pre
vio cumplimiento de las formalidades legales que en cada caso
procedan, le entregue e~ E~tado a la Confederación; las cues
tíones derivadas de cánones, tarifas y amortizaciones de las
misJnnsy los estud.íos y trabajos sobre dotaciones y consumos
para regadio; la explotadón de las obras del Estado de Inge
nieria Sanitaria que por ~1J compl.ejida.d o utilización múltiple
no se entregue a los· usui1rios: la explotación de las ohras de
Consord03 y Mancomunidades de Abastecimientos en que par
tícipe la Confederaci6n; las cuestiones del'ivadas de tarifas y
amortizaciones de obras de Ingeniería SanHaria; las dotaciones
y consumos de abastecimieütos de agu<-1 a pob1aciones.

Cuatm. El Jefe del Departnme¡1/,o de E:,;plotación sustiiuini
al IJil'ector de ia Confederación en los casos de ausencia, va·
cante o 8Jlfenredad.

Artículo cuar!.o.--Uno. En cada Confederación Hidro?,rúJ];-'l
y bajo la dependencia 'lil1ledia!a r:el Director, se establecen lns
siguientes unidades con nivel oq;:':nir;o de sección,

Cabinete Técnico.
Sección de Asuntos Económicos.
Sección de Actuación Administrativa,

Dos_ Al Gabinete Técnico corresponde la asj~lencji\ tf~cnicFt

inmedi1:\LfI tt In Dirección de la CnrJeder::lGÍún: L1 IGCOp; 'c:' ~()rl

de dato') y de informiitica y la forma-clón de estadislíca3; Iu,j
s~rvíc¡(ls de locollicción de la Confederación.

Tres. A la Sección de As-untos Económicos corrcsp0nde la
elabQl'ación del proyecto de presupue:;tos de la Confcder:J.c]ún;
la tn'mitudón y propuesla do resol'Llcióil administrativH de los
exp0.dientt''j de contra~aClón, f1rlq\.l¡sicJonc~>, suministros y ';'1S
tos; bienes propios. y propiedados adscritas; modificuf'iol\o'> y
cO'1!xol de crédHos, libramientos y cuentas justificaliv¡:;c;, "bi
como la ge.<;j,jon de tasas y exacciones parafis~ales,

Cuatro A la Sección de Actuación Administmtíva le co
rrc~sponde la ü'amitaci6n, informe y propuesta de resolnción ("1

su caso, do los recursos reclamaciones y der:undas que se fol"
mulen; tramitación, mforme y propuesta de resoluL'ió~ admi
nistr'ul:iva de los expetlientes de expropiación forzosa; cuestio
nes de per:::;o;1a! y asuntos generales de la Confederación.

Articulo quinto.-Sin perjuicio de su dependencia ftncioP:ll
del Müüsierio dé Hacien'~a, queda ac1scrit? a IR DeJegRcíún d::cl
Cr;b;erno en cadn Con~ederación la Intervención Delegada de la
Admini:;tradón del Estf.l,10

DlsposrcrON FrNAL

52 I1UtOl'l7.a al Mir¡L¡tr;:, de Obras Pública" pam djct,H' ln
(:i~';:'i·,ici()l)e; q.le sean necesarias para la ejecución del pJC

scrdo Decreto.

DISPOSICION DEROG!.TORfA

Q~!('{bn dpl'm:adas cuantas disposic:ion82 ele igualo 'inferior
l"t:: .é;U ce Ul".,.¡¡gan a lo dispuesto en el pl'esentc Dec¡·cl.o.

Así Jo dispongt\C por el presente Decreto, dado en !vL,dlid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minj~tro de Qbt.;¡.s Publicas.
GO:-':;',M.O ff.RNANDEZ DE LA MORA Y MON


